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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimientos debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
19 de octubre de 2005 (BOJA núm. 215, de 4 de noviembre),
al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 02.891.261.
Primer apellido: Benítez.
Segundo apellido: Montero.
Nombre: Eugenio.
C.P.T.: 1613610.
Denominación puesto trabajo: Secretario General.
Centro de destino: DP Málaga.
Centro Directivo: DP Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional de Servicio Andaluz de Salud, de corrección
de errores de la Resolución de 21 de octubre de
2005, por la que se convoca proceso de selección
de personal estatutario temporal (BOJA núm. 212,
de 31 de octubre).
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Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
amplía el plazo previsto para la inscripción de soli-
citudes del personal estatutario sanitario en la bolsa
de empleo temporal del Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contempla que la Administración, salvo precepto en contrario,
podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la
mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos de tercero.

El proceso de selección de personal temporal, convocado
por Resolución de 21 de octubre de 2005 de esta Dirección


